
 
IV CONCURSO DE DIBUJO RÁPIDO ETS ARQUITECTURA DE VALLADOLID (ETSAVA) 
 
La asociación de estudiantes ARQUITECTUVa, con la colaboración de La Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de la Universidad de Valladolid, Vicerrectora de Estudiantes y 
Empleabilidad de la Universidad de Valladolid, convoca un concurso de dibujo rápido titulado 
ARQUITECTURA RELIGIOSA. 
 
El concurso se regirá por las siguientes BASES: 
 
1. Objetivo: El tema sobre el que versarán los trabajos será “ARQUITECTURA RELIGIOSA”. 
 
2. Participantes: El concurso está abierto a cualquier estudiante de la ETSAVa. 
 
3. Características de los dibujos: 
 
a) Los dibujos se realizarán a tiza (blanca o color) en las pizarras situadas en el hall del aulario de 

la ETSAVa, en el espacio previsto para cada concursante designado a tal efecto. 
 
b)   Los dibujos tendrán que ser originales e inéditos. No se admitirán dibujos que contengan 
contenidos irreverentes, obscenos, xenófobos, de carácter político o cualquier otro que 
atente contra la dignidad de las personas. 
 
4. Inscripción y realización: 
 
a) Para poder participar es NECESARIO INSCRIBIRSE ANTES DEL 24 de ABRIL a las 18:00h en 
el siguiente link: https://forms.gle/SMcL5T8sef5YDafx7 . Dicha inscripción será gratuita. 
 
b) Las plazas son limitadas y se asignarán por orden de inscripción. 
 
c) Todos los participantes se comprometen a concursar una vez inscritos, salvo que lo impidan 
circunstancias justificadas. 
 
d) La realización de los dibujos se llevará a cabo el 25 de ABRIL de 2025 en el hall del aulario de 
la ETSAVa, en el espacio previsto para cada concursante designado a tal efecto. La superficie de 
pizarra de la que dispondrá cada participante dependerá del número de participantes. El inicio del 
concurso comenzará a las 13:00h y concluirá a las 19:30h, El concursante podrá disponer de esta 
franja de tiempo para desarrollar su dibujo, abandonando la sala las veces que considere 
necesario. Sin embargo, será obligatorio enviar una foto del dibujo finalizado a 
arquitectuva@gmail.com a las 19:30h. El fallo del jurado se realizará el martes 29 a las 13:00h. 
 
e) La organización facilitará gratuitamente 2 cajas de tizas, una blanca y otra de colores, a cada 
participante. 
 
5. Jurado y veredicto:  
 
El jurado estará formado por el Director (o persona en quien delegue), la Vicerrectora de 
estudiantes de la UVa (o persona en quien delegue), dos miembros del Personal Docente e 
Investigador, un miembro de ARQUITECTUVa y un miembro de la Delegación de Estudiantes. 
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El veredicto del jurado se hará público en la web: www.arquitectura.uva.es, donde constan las 
presentes bases y el enlace al formulario de inscripción. Todos los dibujos concursantes se 
subirán a ese mismo enlace. El jurado se reserva el derecho a declarar el premio desierto por falta 
de participación o baja calidad en las propuestas. 
 
 
 
 
Serán motivo de descalificación del concurso las siguientes situaciones: 
 
a) La realización de dibujos fuera de los espacios y horarios designados por la organización. 
 
b) La ejecución de dibujos que constituyan apología de la violencia, o cuyo contenido sea racista, 
sexista, xenófobo, obsceno, o cualquier otro que atente contra la dignidad de las 
personas. 
 
c) La alteración de las obras de otros participantes. 
 
d) El plagio de las obras de otros artistas. 
 
e) No haber enviado la foto del dibujo al correo a las 19:30 en el hall del aulario de ETSAVa. 
 
f) Cualquier referencia en el dibujo al nombre personal que comprometa el anonimato de la 
propuesta 
 
 
6. Premios: 
 
Primer premio: 250€ + Diploma Acreditativo; 
Segundo premio: 150€ + Diploma Acreditativo; 
Tercer premio: 100€ + Diploma Acreditativo; 
Tres menciones; Diploma Acreditativo; 
La organización se reserva el derecho a que los premios puedan quedar desiertos en caso de no 
alcanzar la rigurosidad y calidad mínima considerada por el jurado. 
 
7. Condiciones:  
 
Los dibujos seleccionados quedarán expuestos en los emplazamientos en los que se hicieron, sin 
que por ello se derive otra compensación económica por parte de la 
organización a sus autores, que la entregada en calidad de premio a los ganadores del concurso. 
 
Todos los dibujos quedarán en propiedad exclusiva y permanente de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de la Universidad de Valladolid, con derecho a su utilización y reproducción, 
citando siempre el nombre del autor/a. 
Las actuaciones serán grabadas y/o fotografiadas y podrán ser reproducidas y/o expuestas por la 
organización en sus redes sociales u otros medios. 
 
8. Aceptación de las bases: La participación en el concurso lleva implícita la aceptación de las 
bases. 

 


